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PUNTOS^DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , on la Administración del Bo« 
Ut ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

I-as suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTÉ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territonos do Africa sujetos á la legislación Peninsular, á los 
vemte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

Us^s^osTcionea del Gobierno son obligatorias para la‘ capi- 
^1 do provincia desde que so publican oficialmento en ella y 
^sde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
PrüVmcia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los añores Alcaldes y Secretari^ 
este BOLETIN, dispondrán que se> fije¡un eiempla en el de eos 
lumbre, donde permanecer., hasta el recibo del

LosSres. Secretarios cuidaránq bajo su
bilidad de conserva ios i^neros^e esta Bo l e t ín^ v e r if l c a r B0 a l  
ordenadamente para su encuaaerimuivu, 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

MSIIIM DEL CONSEJO DE MIMSTROS

REGLAMENTO
DE LA

LEI DE SANEAMIENTO Y MEJORA INTERIOR DE US P0BUC10NES

disposic iones gener al es
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 Enero 1897.)

SECCIÓN PRIMERA.

^^ISTUIllO OH LA fiOBEmCION.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
°ído el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para 
la aplicación de la ley de 18 de Marzo de 1895 so
bre obras de mejora, saneamiento y reforma inte- 
Hor de las grandes poblaciones.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—liaría Cristina.—El 
Ministro de la Gobernación, Fernando Cos-Gayón.

TITULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS OBBAS Y CONDICIONES QUE DEBEN BEUNIR

Artículo l.° Las obras de saneamiento ó mejo
ra interior de las poblaciones que cuenten dO.OUU 
ó más almas no requieren para su tramitación la 
previa declaración de utilidad pública, según dis
pone el art. l.° de la ley.

Art. 2.° Pueden incoar los expedientes a que 
se refiere el artículo anterior los Ayuntamientos, 
las Sociedades legalmente constituidas ó los par
ticulares. . , , .

Art. 3.° Son obras de saneamiento las que teñ
irán por objeto introducir mejoras y extender las 
condiciones higiénicas y de salubridad de las po
blaciones. . . .

Art 4 ° Son obras de mejora interior de las po- 
bluoiones aquellas que, ya se verifiquen en el inte
rior va sean para armonizar el interior con el en- 
san¿he, ó se establezcan en el término 
tengan por objeto ensanchar las vías actuales en 
todo ó en parte, ó crear otras nuevas, cuyas ex 

exijan, además del terreno que ha de 
ocupar la vía, plaza, parque o ja , fcens-¿n 

I ralela á la misma, cualquiera que sea la extensión 
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de ésta, dentro de los límites señalados por la ley.
Art. 5.° Las expropiaciones que sea necesario 

llevar á cabo para la ejecución de las obras com
prendidas en el art. l.° de la ley de 18 de Marzo 
de 1895 se regirán por las prescripciones de la de 
10 de Enero de 1879, en cuanto no estén comple
tadas, modificadas ó reformadas por aquélla, y con 
las siguientes modificaciones:

Cuando el Ayuntamiento ó el concesionario 
de la obra hiciere uso de la facultad de ocupar el 
inmueble mediante el depósito del importe de la 
indemnización, según la valoración del perito del 
propietario, el rédito abonable á éste será tan sólo 
el 4 por 100 anual de la cantidad en que definiti
vamente se regule la indemnización por el tiempo 
que transcurra desde la ocupación de la finca hasta 
el pago. , .

Serán computadas y satisfechas al expropiado 
las construcciones, plantaciones, mejoras y labo
res realizadas hasta la aprobación definitiva del 
proyecto para cuya realización sea necesario en 
todo ó en parte el inmueble, siempre que para la 
ejecución de estas obras se haya obtenido la co
rrespondiente licencia del Ayuntamiento.

También se computarán y abonarán, aunque se 
realicen después de aprobado el proyecto, si fue
ran de reconocida necesidad para conservar el in
mueble ó para continuar la aplicación y el uso á 
que estaba destinado.

Art. 6.° Cuando los Ayuntamientos proyecten 
hacer obras de las comprendidas en los artículos 
anteriores hasta que sean aprobados definitiva
mente los proyectos, con arreglo á lo preceptuado 
en el presente reglamento, no podrán ni contratar 
empréstitos ni establecer arbitrios ó recursos que 
tengan como aplicación el pago de la parte ó la 
totalidad de las obras.

Art. 7.° Una vez aprobado definitivamente el 
proyecto de las obras, para que los Ayuntamien
tos puedan llevarlas á cabo con arreglo al art. 3.° 
de la ley. tendrán que solicitar autorización del 
Gobierno. El Ministro de la Gobernación, en vista 
del dictamen del Gobernador civil de la provincia, 
dado previo informe de la Comisión provincial, 
que versará principalmente sobre la urgencia, uti
lidad y conveniencia de la reforma proyectada— 
falta de colectividades ó particulares con debidas 
garantías que soliciten la concesión de las obras,— 
situación del Erario municipal y recursos, de que 
pueda disponer para llevar á cabo aquéllas sin 
desatender el cumplimiento de todas las atencio
nes á que por la ley Municipal, viene obligado, y 
oída la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, concederá ó negará la autori
zación solicitada. .

Caso de concederse el permiso, el Ayuntamiento 
tendrá que sujetarse para la ejecución de las obras 
á cuanto en este reglamento especialmente se de
termina para este caso, como asimismo á cuantas 
condiciones estimare oportuno fijar el Gobierno al 
conceder la autorización ó tuviera por conveniente 
dictar durante el período de ejecución de las 
obras.

No obstante haberse concedido á un Ayunta
miento la autorización para ejecutar las obras, el 
Gobierno, cuando lo considere conveniente, y cual

quiera que sea el estado en que se encuentren los 
trabajos, podrá, oído el Consejo de Estado, obli
gar al Ayuntamiento á que cese en la ejecución 
directa de las obras y á que se saquen éstas á pú
blica licitación.

CAPÍTULO II
DE LOS QUE TIENEN REPRESENTACIÓN EN LA TRAMI
TACION Y RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE EX

PROPIACION Y DERECHO Á SER INDEMNIZADOS

Art. 8.° Tienen representación en la tramita
ción y ejecución de los expedientes de expropia
ción, y tienen por consiguiente que ser oídos se
gún lo preceptúa el art. 4.° de la ley:

l .° Los que según el Registro de la propiedad, 
ó en su defecto según el padrón de la riqueza, 
sean propietarios ó al menos poseedores legítimos 
de las fincas que hubieren de ser objeto de la ex
propiación.

2 .° Los que tengan sobre dichas fincas inscrito 
ó anotado, en el Registro de la propiedad algún 
derecho real. ,

3 .° Los arrendatarios que tengan inscritos ó 
anotados su derecho en el Registro de la pro
piedad.

4 .° Los comerciantes é industriales que por 
espacio de diez años consecutivos lleven ejercien
do su comercio é industria en el mismo local.

Art. 9.° Estos derechos se justificarán con cer
tificaciones extendidas á instancia de parte, que 
se expedirán en el plazo improrrogable de los 
quince días siguientes al en que se hubiere entre
gado el papel necesario para este objeto, en la 
forma siguiente:

Para los comprendidos en el caso l.°, por certi
ficación expedida por el Registro de la propiedad, 
ó en su defecto, cuando los inmuebles no se halla
ren inscritos á nombre del interesado, por la De
legación de Hacienda, en la cual se hará constar 
que, con relación al padrón de la riqueza, son pro
pietarios ó poseedores legítimos de las fincas que 
hubieren de ser objeto de la expropiación.

Para los incluidos en los casos 2.° y 3.°, por 
certificación expedida por el Registrador de la 
propiedad.

Para los comerciantes é industriales que por 
espacio de diez años consecutivos lleven ejercien
do su comercio c industria en el mismo local, por 
medio de los documentos siguientes:

l .° Certificación expedida por el Gobernador 
civil de la provincia de que constan inscritos en el 
Registro mercantil por tiempo de diez años.

2 .° Certificación expedida por el Delegado de 
Hacienda en que conste que durante dicho plaz° 
de diez años aparecen inscritos sin interrupción en 
la matrícula de subsidio y han satisfecho todas la9 
cuotas de la contribución industrial y mercantil-

3 .° Contrato de inquilinato, por el que se jus
tifique la fecha en que entraron á ocupar la finca» 
y en su defecto, declaración jurada del dueño del 
inmueble en que habite de que durante diez año9 
consecutivos han sido inquilinos del edificio, cuar
to ó tienda á que la expropiación afecte.

4 .° Certificación del Alcalde de la localidad con 
referencia al padrón municipal, en que acredit0
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que durante el plazo de diez años consecutivos < 
tienen establecida la industria ó el comercio en el ; 
edificio, cuarto ó tienda que se expropie.

El plazo de los diez años se computara hasta Ja 
fecha de la aprobación definitiva del prosee o poi 
el Gobierno. n _

Art. 10. Fuera de las personas enumeradas en 
el art. 8.° de este reglamento, nadie podra reclamai 
contra los expropiantes en los expedientes a que 
las expropiaciones se refieren; pero los que se orean 
perjudicados conservarán todas las acciones con ri 
quien corresponda, con arreglo á derecho.

Art. 11. Cuando los que, según el art. 8. de 
este reglamento, deban ser parte legitima en los 
expedientes de expropiación, no gocen de la plenl" 
tud de sus derechos civiles, serán representados, 
de conformidad con lo que dispone el art. O. de la 
ley, por los que con arreglo á las leyes están au o
rizados para suplir su falta de capacidad. Al elec
to, si para contratar válidamente necesitasen poi 
razón de su estado autorización especial, se enten
derá concedida ésta con las condiciones siguientes.

1 .a Que en el expediente se hagan observar las 
prescripciones de la ley.

2 .a Que las cantidades que hubiesen de ser 
producto de la expropiación se depositen o em
pleen con arreglo á derecho.

Art. 12. Cuando la finca o derecho real que 
haya de expropiarse se halle en litigio, se consu e
rará como parte legítima en el expediente a quien 
esté en posesión de la misma finca o derecho, y en 
^■defecto, al administrador judicial, y el precio de 

expropiación se pondrá por el expropiante a dis
posición del Tribunal que entienda en el litigio. 
Los desconocidos ó ausentes de ignorado paradero 
serán representados por el Ministerio fiscal. Ltl As
tado, las provincias y los Municipios, por sus bie
nes propios, estarán representados por quienes tie
nen este derecho según las leyes vigentes.

CAPÍTULO III
AMPLITUD DE LAS EXPROPIACIONES

Art. 13. Primero. Además de la faja de terre
no precisa para la ocupación de las calles, plaza ó 
jardines, ó de la obra en general que para la ex
propiación sea necesaria, se podrá pedir la expro
piación de una faja adyacente á la obra, y parale
la á la misma, cuyo fondo no podrá exceder de 50 
metros ni ser menor de 20.

Segundo. Asimismo serán expropiables los pa
tios, calles ó trozos de vía necesarios para regula
rizar manzanas, fachadas ó luces directas sobre las 
mismas luces ó patios, cuando los propietarios no 
consientan su desaparición.

Tercero. Es obligación del concesionario expro
piar las parcelas menores de cinco metros de fondo 
con fachada á los terrenos expropiables.

Cuarto. Las parcelas resultantes de las refor
mas proyectadas y aprobadas se enajenarán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 de Junio
de 1869. .

Quinto. Para los efectos de la ley, se conside
rarán parcelas edificables aquellos solares que lo

zas municipales de la población donde la expropia-
fueren con arreglo á lo dispuesto en las Ordenan- satisfacer por

ción se verifique, ó á las disposiciones de higiene y 
SalSextoa Las expropiaciones se harán 
to, de tal modo, que los nuevos sojar^U6óS dere
men queden libres de carga, servidumbr ,o_ 
chos que gravitaran sobre las fincas de qu p 

< C Séptimo. La tasación de las expropiaciones ne
cesarias para la ejecución de las obras proyecta
das se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
presente reglamento.

CAPÍTULO IV
d e r e c h o s  d e l o s e x pr o pia n t e s

Art 14. Los propietarios de las nuevas edifi- 
ca^nesquese levanten en la zona expropiada 
o-ozarán de los siguientes beneficios.
8 1" Los propietarios de las fincas nuevas no 
tributarán en concepto de contribución «rntonal 
durante los primeros veinte atios desde que se ha 
ya construido la finca, por mayor suma qt e la que 
proporcionalmente les corresponda con a
la cantidad que en conjunto estaba impuesta^a las 
fincas que. habiendo de ser expropiadas, se encon 
traban en pie al adjudicarse la concesión

2° Si durante el plazo de los veinte anos 
I que se refiere el caso anterior fuese menor el tipo 

de tributación que se acordase para las ^mas fin
cas de la población, les sera aplicado este bene

3 ó Las fincas que se construyan estarán exen
tas de toda clase de derechos municipales o de 
cualquier otra naturaleza, no solo por tazón de 
licencias de obras, sino también por los materiales , 
de construcción que en las mismas se empleen.

4 o Estarán igualmente exentos de toda clase 
de impuestos todos los actos que originen el pn- 
mer arrendamiento de las tincas que se constru
yan, ya sea por razón de licencias municipales o 
de otra clase, los establecimientos, inquilinatos, y 
en general el primer destino que tuvieren las nue
vas edificaciones, cualquiera que fuese el uso a 
que se dedicasen las fincas.

5 0 Quedan exentas del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes las primeras enaae- 
nacionés de los solares que resulten

Art 15 El empresario de las oblas pasaia a 
la Delegación de Hacienda una relación de todas 
las fincas expropiables que se hallen compiend- 
das en la Sección donde hayan c e ejecutarse los 
trabajos; dicho Centro expedirá de oficio al conoe- 
sionario la relación de las cuotas de contribución 
territorial que satisfagan las referidas turnas, . u
vas certificaciones se unirán al expedieut ■ en pie
za separada, que se denominara «Exención de im-

p Terminada la explanación de los terre
nos en cada Sección, el concesionario pasara a la Le- 
i ■' Hacienda relación de los solares que le
9u1ten°edifioabres en la misma, detallándose nume-

d™°ia> y en ®, P " e á cada linca corresponda 
de la parte temtoria.1, oon relación
¿To’^¿portaba la cantidad total oon que tn-
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butaban por el mismo concepto la§ fincas expro
piadas en la Sección en que los nuevos solares se 
hallen enclavados.

La Delegación de Hacienda comunicará de ofi
cio al concesionario el resultado de la anterior ope
ración, cuya comunicación se unirá al expediente 
en la pieza de «Exención de impuestos».

Art. 17. El concesionario dará cuenta á la De
legación de Hacienda, dentro del plazo de los tres 
días siguientes al de haberse firmado la escritura 
de venta, de la enajenación de cada uno de los so
lares, consignando el nombre del comprador y la 
cuota que.con relación á la comunicación á que se 
refiere el artículo anterior corresponde tributar 
durante el período de los veinte primeros anos en 
concepto de territorial á la finca que se edifique, 
haciendo constar haber dado conocimiento al com
prador de este extremo.

El nuevo dueño del solar, ó en su representa
ción persona legalmente autorizada, suscribirá es
te documento en señal de quedar enterada.

Art. 18. El primer comprador de los solares, 
dentro del plazo de los diez días siguientes al del 
otorgamiento de la escritura de compraventa, po
drá recurrir ante la Delegación de Hacienda si se 
considera agraviado por la cuota que se hubiese 
asignado al solar en concepto de contribución te
rritorial.

La Delegación de Hacienda, en el plazo de un 
mes resolverá lo que proceda, notificando el resul
tado al dueño del solar, ó á su representante legal, 
haciendo constar en la diligencia de notificación 
los recursos que procedan contra dicho acuerdo, y 
plazo en que pueden interponerse.

Contra la resolución de la Delegación de Ha
cienda puede interponerse recurso de alzada ante 
el Ministro de Hacienda dentro del plazo de trein
ta días siguientes al de la notificación de aquélla. 
La resolución del Ministro, que será notificada al 
recurrente en la misma forma que la anterior, ulti
ma la vía gubernativa, y contra ella procede el 
recurso contencioso ante el Tribunal correspon
diente.

Si no se hubiese verificado transmisión de los so
lares y el concesionario de las obras de reforma 
edificase por su cuenta en todos ó en alguno de 
los mismos, podrá entablar los recursos que quedan 
indicados, entendiéndose que el plazo para inter
poner el primero será el de los diez días siguientes 
al de haberse expedido por el Ayuntamiento la li
cencia para edificar en el solar á que la reclama
ción se refiera.

Art. 19. Si terminada la edificación de la finca 
no se hubiere resuelto definitivamente la reclama
ción interpuesta, el propietario satisfará la cuota 
de contribución que por la Delegación de Hacien
da le hubiese sido designada, sin perjuicio de lo 
que en su día se resuelva por la Administración, ó 
el Tribunal contencioso en su caso.

Art. 20. El propietario de cualquier finca de 
las comprendidas en el art. 13 de la ley podrá en 
cualquier época, dentro del período de los veinte 
primeros años de su edificación, acudir á la Dele
gación de Hacienda solicitando la rebaja de la con
tribución territorial que satisfaga, si resultase que 
la cuota con quo contribuyen las demás de la po-

blación es inferior á la que tiene asignada su 
finca. •

Art. 21. El concesionario de las obras de refor
ma y saneamiento estará exento del pago del im
puesto de derechos reales y traslación de bienes 
por la adjudicación que se le haga de las fincas 
sujetas á expropiación, según el proyecto apro
bado.

Art. 22. En todos los expedientes instruidos 
con arreglo á este reglamento, el papel sellado que 
se emplee será de 10 céntimos de peseta el pliego; 
igual papel se empleará para los justificantes, re
clamaciones que surjan de su aplicación, libro de 
actas del Jurado y certificaciones que expida el 
Registrador de la propiedad.

En todos los demás casos en que por la ley del 
Timbre sea necesario el uso de papel sellado, se 
empleará el de una peseta el pliego, cualquiera que 
sea el precio que la ley determine para los docu
mentos análogos, á no ser que éste sea inferior al 
de una peseta, en cuyo caso se empleará el fijado 
en la ley del Timbre.

TÍTULO II
I>e los proyectos.

Art. 23. El Ayuntamiento, Sociedad legalmen
te constituida ó particular que pretenda,formar un 
proyecto de obras de las comprendidas en este re
glamento, solicitarán, con una Memoria explicati
va del mismo, la necesaria autorización del Mi
nistro de la Gobernación.

Art. 24. La Memoria deberá redactarse con la 
claridad y precisión suficientes para justificar la 
necesidad de la obra que se propone, desarrollando 
el pensamiento que domine en el peticionario pa
ra emprenderla y llevarla á término, extensión que 
piensa dar á la misma, ventajas que con ella ha 
de reportar á la población y fincas á que podrá 
afectar.

Art. 25. El Ministro de la Gobernación negará 
ó concederá la autorización para formar el proyec
to, fijando en este último caso el plazo dentro del 
cual han de llevarse á cabo los estudios y la canti
dad que el peticionario debe depositar en la Caja 
de Depósitos para responder en todo caso de las 
indemnizaciones que haya que abonar al Ayunta
miento ó particulares por los perjuicios que por 
consecuencia de los reconocimientos que se practi
casen se causen en la vía pública ó en las fincas.

Una vez constituido el depósito, el Ministro de 
la Gobernación comunicará al Ayuntamiento, por 
conducto del Gobernador, la autorización concedi
da, para que, por las Autoridades municipales, se 
presten al peticionario todos los auxilios que ne
cesite para llevar á cabo los trabajos de reconoci
miento que sean necesarios para el estudio de las 
obras que se propone ejecutar, facilitándole la au
torización gubernativa necesaria para que el peti
cionario pueda acreditar su personalidad ante los 
propietarios de las fincas que estén afectos á la re
forma proyectada, al efecto de verificar los previos 
reoonocimientos. En el caso de que alguno de los 
dueños le negase la entrada en su finoa, el oonce- 
sionurio de los estudios podrá reolamar de la Ad-
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ministraoión que se le habilite con los indispensa
bles mandamientos judiciales.

Art. 26. Los perjuicios que por consecuencia 
de estos reconocimientos se irroguen á la finca, se
rán satisfechos con cargo al depósito que para es
to haya sido constituido, previo convenio amisto
so entre ambas partes. A falta de avenencia, se 
procederá á la tasación de los daños irrogados por 
peritos designados por una y otra parte, que reú
nan las condiciones que para estos casos de
termina la ley de 10 de Enero de 1879, y de 
no haber acuerdo entre éstos, por lo que resuelva 
el Gobernador en vista del dictamen del peri
to tercero, nombrado en la forma que determi
na la ley de Expropiación forzosa y oída la Co
misión provincial. La resolución del Gobernador 
es apelable ante el Ministro de la Gobernación, 
y contra la que éste dicte, que ultima la vía guber
nativa, procede el recurso contencioso ante el 
Tribunal correspondiente.

Todos los gastos que se originen al propietario, 
caso de ser el fallo contrario al concesionario de 
los estudios, se satisfarán por éste con cargo al de
pósito de que queda hecho mérito.

Cuando se trate de daños causados en la vía pú
blica ó en edificios del Estado, Ja provincia ó Mu
nicipio, se seguirá el mismo procedimiento que 
Queda anteriormente consignado.

Art. 27. Los libramientos para el pago de cual
quier cantidad que con cargo al referido depósito 
°orrésponda satisfacer por el concepto de indem
nizaciones, serán firmados por el Gobernador de la 
provincia. Con dichos documentos se entregarán 
por la Caja de Depósitos las cantidades correspon
dientes.

Art. 28. Terminados que hayan sido los estu
dios y resueltas todas las reclamaciones que hu
biesen formulado el Ayuntamiento, la provincia, 
6¡ Estado ó los particulares, se devolverá al conce
sionario do los estudios ol depósito que hubiese 
constituido para responder de los daños causados 
por los reconocimientos, ó la parte que de él que
dara.

Art. 29. El concesionario queda obligado á ul
timar los estudios dentro del plazo que se le haya 
ujado en la autorización á que se refiere el art. 25 
de este reglamento. Si dentro de ese plazo, ó en el 
de la prórroga que por causas debidamente justi- 
tcadas se le conceda por el Ministro de la Gober- 
Uacion, no presentase el proyecto terminado, se 
tendrá por caducada la autorización concedida. 
. Art. 30. Todo proyecto de saneamiento ó me
jora interior de las poblaciones, que por virtud de 
,a anterior autorización se formalice, contendrá 
los siguientes documentos:

Trímero. Memoria descriptiva, en la que se exa- 
nnnarán extensamente la conveniencia y necesi
dad de la obra proyectada, entre las varias que pu- 

mran proponerse, haciendo una descripción deta
lada de la misma y su enlace con las existen- 
ea de igual género, así como de la extensión su

perficial que necesita ser expropiada, con expre- 
^on de las fincas que dentro de ella existan. Si se 
ra^se sólo de mejora interior, habrá de desuribir- 

esta minuciosamente, justificando las diregoio- 
,Gs de las nuevas calles, atendidas las ouudiciuues

de clima, vientos reinantes, orientación y anchura 
que se le señale, motivada por las necesidades de 
la población y las circunstancias generales y loca
les de salubridad. También se dará á conocer la 
distribución en manzanas y solares, con la altura 
de los edificios y cómo han sido atendidas las con
diciones de vialidad, higiene, comodidad y ornato.

Igualmente se examinarán los sistemas de pavi
mentos que se adopten para las vías públicas y di
mensión de sus elementos con la curvatura que pa
ra su superficie se admita, colocación de paseos, 
anchura y disposiciones de los mismos, con la del 
arbolado, si lo hubiese. Cuando el caso lo requiera, 
se describirán los medios propuestos para consoli
dar el subsuelo, á fin de que tenga la consistencia 
necesaria para recibir los pesos que debe soportar. 
Tampoco se olvidarán las descripciones de los me
dios propuestos para dar salida á las aguas so
brantes ó nocivas, y los que también hayan de em
plearse para conducir las inútiles, como los admi
tidos para hacer las canalizaciones del alumbrado. 
Respecto de las obras de saneamiento en particu
lar, y con la selección entre los distintos pro
cedimientos que se conozcan, se dará idea de 
los adoptados, exponiendo las consideraciones en 
que estén basados los tipos de las obras pro
yectadas y clase de fábrica que para las mis
mas haya sido preferida, con los fundamentos 
y cálculos necesarios para justificar las direc
ciones, pendientes, formas y dimensiones que se 
señalen á todos los desagües, alcantarillas, colec
tores, etc., como la distribución de agua y canali
zaciones para el fluido que se destine al alumbra
do, relacionando estas conducciones con las que 
puedan existir.

A todo proyecto acompañará una relación deta
llada de los materiales que deban emplearse, cali
dad, procedencia y distancia á qup se encuentren 
del punto medio, con las ventajas de su empleo.

Beapeoto de los derribos y modifieación de ra
santes, habrán de especificarse los aprovechamien
tos calculados para los materiales y puntos donde 
hayan de ir á verter, ó ser acopiados, los sobrantes 
de éstos y las excavaciones.

En este mismo documento se dará también la 
debida justificación á los precios que se asignen 
á las diferentes unidades de obra de derribo y 
construcción, así como de enajenación ó venta de 
parcelas, comparándolos con los admitidos y co
rrientes en la localidad, y cuando esto no sea po
sible, por análisis justificado de los diferentes ele
mentos que entran en su composición.

Corno primer anexo á esta Memoria se acompa
ñará un calco del plano de la población, si lo hu
biere, donde se señale con tinta amarilla la zona á 
que afecten las expropiaciones, y dentro de ésta, 
con líneas de carmín, las reformas generales que se 
introduzcan y trabajos necesarios para las mismas. ‘

De no existir dicho plano, se adiccionará al 
exacto de todas las reformas, y como croquis to
mado de sentimiento el de la parte de población á 
que pueda afectar la propuesta ó tenga relación 
con ella.

Segundo anexo á esta Memoria serán los estados 
de cubicación de todas las obras, y deberán pre- 
seULarse divididos para los conceptos siguientes:
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Demolición.—Bajo este epígrafe aparecerá la re
lación y clasificación ele todos los terrenos y fincas 
que necesiten ser expropiados, señalando su ex
tensión superficial y clasificación que se adopte pa
ra valorarlos con arreglo á las instrucciones que 
aparecen en el art. 33.

Se presentará después la cubicación de todos los 
trabajos necesarios para poner expedita la vía pú
blica hasta la rasante de las calles ó terrenos exis
tentes.

Explanación.—Los estados relativos á este con
cepto abrazarán el movimiento de tierras indis
pensable para dejar las nuevas explanaciones con 
las rasantes proyectadas.

Urbanización— Dentro de este epígrafe se com
prenderán los diferentes conceptos que abraza y 
sean necesarios para terminar completamente la 
mejora ó saneamiento, comenzando por las cubi
caciones de los pavimentos, ya se constituyan éstos 
con piedra machacada, en piedras, adoquinado, 
entarugado, etc., y siguiendo las aceras y cuanto 
corresponda á las canalizaciones para alcantarilla
do y conducción de aguas sucias ó de las potables, 
como para los fluidos luminosos y aparatos nece
sarios para que puedan funcionar.

Seguirán las cubicaciones de excavaciones para 
vaciados de sótanos y cimientos, y últimamente, 
y respecto de las nuevas construcciones y separa
damente para cada manzana, habrán de presentar
se análogos datos, para distintas clases de materia
les en cada piso y en los diferentes elementos que 
los compongan, como muros, suelos, medianerías, 
tabiques, armaduras, cubiertas, etc.

Segundo. Planos— Se acompañará uno gene
ral y cuantos de detalle se consideren precisos pa
ra la buena representación del proyecto. En el pri
mero, cuya escala podrá variar desde l/iooo á 72000, 
se dará á conocer la topografía del terreno por 
curvas de nivel, separadas de dos en dos metros, 
acotadas y trazadas con tinta sepia, debiendo se
ñalarse con la negra todas las plazas, calles y man
zanas existentes, vías metálicas, si las hubiere, y 
canalizaciones establecidas para los servicios ur
banos en toda la zona á que hayan de extenderse 
las expropiaciones, que aparecerán señaladas con 
aguada amarilla.

Las modificaciones y adiciones que se introduz
can con las reformas, y hasta la distribución en 
manzanas y solares, deberán relacionarse con las 
que existan, empleando en su dibujo el color 
carmín. , .

A este plano deberán unirse uno ó varios perfi
les longitudinales, con la misma escala adoptada 
en el anterior, para las distancias horizontales, y 
diez veces mayor para las verticales.

Las rasantes propuestas se dibujarán con car
mín, y con negro el relieve del terreno, tal como 
exista. Las escalas para los planos de detalle po
drán variar entre 1/250 y V600» según lo reclame la 
importancia de los elementos que traten de, repre
sentarse. Las dimensiones principales de éstos y 
de cuantos convengan para la mayor claridad y 
expresión del pensamiento, aparecerán acotadas 
en estos planos.

A los anteriores, acompañarán también otro de 
reunión general de las nuevas rasantes con las que 
tengan las calles que con ellas deban empalmar, 
relacionándolas todas entre sí.

Se completará esta representación gráfica con 
todos los perfiles transversales que se consideren 
precisos para confirmar las descripciones de la 
Memoria. 1

Su escala podrá aumentar hasta el tamaño na
tural, si así se creyere conveniente, para hacer 
más visible algún detalle importante de construc
ción.

(Se continuará,.)

SECCION SEGUNDA

(ianimo nn l a pb o v ia c ia  h e z a h a g o z a
Negociado 2.°—Sanidad.

CIRCULAR
Vacante la Subdelegación de Medicina del par

tido de Ateca por dimisión de D. Tomás Antón 
que la desempeñaba; he acordado, en uso de las 
facultades que me están conferidas, nombrar al 
Licenciado D. Antonio Fernández San Martín, pa
ra el desempeño del indicado cargo, con el carác
ter de interino.

Lo anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los Alcaldes y Médicos del indicado dis
trito, á los efectos consiguientes.

Zaragoza 12 de Enero de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

ADMIDMÓN DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación de los Ayuntamientos que Kan utilizado el 
plazo concedido por el Real decreto de 29 de Sep
tiembre del año último, para solicitar la excepción 
de terrenos en concepto de aprovechamiento común 
y dehesa boyal.

Solicitudes de aprovechamiento común'
Ayuntamiento de Acered.

de Al partir.
» de Aüón.
» de Bardallur.

de Oalcena.
» de Chiprana.

de Maella.
» de Mainar.
» de Olvés.
» de Pomer.
» de Puebla de Albortón.
» de Retascón.

de Sigüés.
» de Sos.
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Solicitudes de dehesa boyal.
Ayuntamiento de Alhama.

» de Alcalá de Móncayo.
» de Almonaoid de la Cuba.
» de Alpartir. 
» de Boquiñeni. 
» de Botorrita. 
» de Bulbuente. 
» de Cosuenda.
» de Chiprana. , 
» de Fuendejalón. 
» de Fuentes de Ebro. 
» de La Al molda. 
» de La Zaida. 
» de Letúx. 
» de Maella. 
» de Mainar.
„ de María.
» de Olvés.
» de Plenas.
» de Puendeluna.
» de Retascón.
» ■ de Ruesta.
» de Sestrioa.
» de Torralba de Ribota.
» de Torrijo.
» de üsed.
» de Villadoz. 
» de Villalengua.

Ayiintainicntos que en un solo expedien
te piden la excepción de terrenos por 
los dos conceptos.

Ayuntamiento de Aguilón.
» de Ardisa.
» de Biel.
» de Escó.
» de Lécera.
» de Navardún.
» de San Martín de Moncayo.
» de Trasobares.
» de Undués Pintano.
» de Villanueva de Gallego.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento de los Ayunta
mientos interesados, y á fin de que con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 11 de 
la Instrucción de 21 de Junio de 1888, acudan en 
queja ante la Delegación de Hacienda los que 
crean se ha omitido su reclamación, habiéndola 
presentado en tiempo hábil.

Zaragoza 8 de Enero de 1897.—El Administra
dor de Bienes y Derechos del Estado, P. 8., A. 
Oliván.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, R. 
Guijarro.

SECCIÓN QUINTA

JUMA PROVINCIAL DE BEHEFICENWA DE ZARAGOZA

Pío legado de D. Francisco Orera.
Para dar cumplimiento á uno de los fines bené- 

UCOS que establece la escritura fundacional del Pío

legado de D. Francisco Orera, de Daroca, cuyo pa
tronazgo y administración ejerce esta Junta pro
vincial de Beneficencia, se ha acordado por la mis
ma consignar una dote de á 100 libras jaquesas, 
equivalentes á 470‘50 pesetas, á una doncella huér
fana y pobre, natural de aquella ciudad, que haya 
de contraer matrimonio ó ingresar en religión.

Las que aspiren á la adjudicación de la expre
sada dote deberán presentar sus instancias, acom
pañadas de la cédula personal, partida de naci
miento y documentos que acrediten su estado de 
soltería y orfandad, ante el Sr. Alcalde de Daroca, 
ó en la Secretaría de esta Corporación, dentro del 
plazo de 15 días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio.

Zaragoza 12 de Enero de 1897.—El Gobernador 
Presidente, Clemente Martínez del Campo.

FÁBRICA MILITAR DE JURIHAS DE ZARAGOZA,
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

militar de harinas de esta Plaza.
Hace saber: Que el día 21 del mes actual, á las 

once de la mañana, se celebrará público concurso 
en dicho Establecimiento, sito en Torrero, núme
ro 309, con objeto de verificar la compra del trigo 
que se considere necesario con destino al servicio 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de esta fábrica estarán de manifiesto du
rante las horas hábiles de todos los días laborables.

Zaragoza 9 de Enero de 1897.—Mariano Tejero.

SECCIÓN SEXTA.

Incluidos en el alistamiento de esta villa, forma
do para el corriente año, los mozos José Gascón 
Alegre y Joaquín del Rosario Soria Torán, nacidos 
en 2 de Julio y 5 de Octubre de 1878 respectiva
mente, se les cita por medio del presente para que 
concurran á la Sala Consistorial de esta localidad 
el día 31 de este mes, á las diez de la mañana, al 
acto de la rectificación del alistamiento, en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Nuévalos 11 de Enero de 1897.—El Alcalde, An
tonio Solorzano.

Por defunción del qne la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitu
cional de este pueblo: dotada con el haber anual 
de 998 pesetas, satisfechas por trimestres venci
dos Se admiten solicitudes hasta el 20 del actual, 
en que se proveerá.

Sabiñán 10 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Francisco Gil de la Corona.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas en 
la contribución territorial, previa presentación de 
los documentos legales que las justifiquen.

Velilla de Jiloca 9 de Enero de 1897.—El Al
calde, Marcelino Simón.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1896.

NACIDOS SIN VIDA
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DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL DB -

<1
3 Q
2

o I

8
* o B

®B
i

o de 
vivos

-i 
g
?

B
<1 p 
o B ® m

B
Í

>-3
1 de

muertos
AMBAS CLASES

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...
31...

4 
6
2
1
2
3
3
2
5
1
1

4
3
2
1
»
1
3
6
1
3
»

8
9
4
2
2
4
6
8
6
4

’l

1 
2

»
»

>
>

»
»

1 
» 
> 
» 
»

» 
1

2 
2
>

» 
»
» 
»
1

10
11
4
2
2
4
6
8
7
4
1

» 
>

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»
»

»
»
»

»
»
> 
» 
»

>

»
» 
»

»
» 
» 
»

> 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
>

» 
» 
»
» 
> 
»

10
11

4
2
2
4
6
8
7
4
1

30 24 54 3 2 5 59 | » » » » . » » 59

Zaragoza 7 de Enero de 1897.—El Juez municipal, Manuel Sierra.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.a decena de Diciembre 
de 1896, clasificadas por seoco g estado civil* de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
TOTAL ‘

CBNBBaL
xz" A.'ER.orsrjeie MEMZBHAS

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

21... 3 1 9 4 4 b 1 5 9
22... » 1 * 1 2 2 1 5 6
23... 4 2 > 6 1 9 9 1 7
24... 1 1 1 3 2 1 » 3 6
25... > » » 9 3 9 9 3 3
26... 2 » 1 3 5 1 2 8 11
27... 3 3 1 7 1 9 9 1 8
28... » 2 2 3 1 3 7 9
29... 1 » 9 1 1 1 9 2 3
30... 3 » 9 3 2 1 . 2 5 8
31... 3 2 1 6 2 9 2 4 10

20 12 4 36 26 7___ 11 44 80 _

Zaragoza 7 de Enero de 1897.—El Juez municipal, Mañuel Sierra.
/

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


